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se verificará, si el tiempo no lo impide, la
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1 / C O R R I D A  D E  A B O J S T O
PRESIDIRÁ LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE

Se lidiarán SE IS TOROS, con divisa azul y encarnada, de la acreditada ganadería de

D O N  B E R N A R D O  E S C U D E R O
antes A L B A S E R R A D A , de Madrid.

inutilizarse los nueve, no podrá exigirse otros, ^ ^ Luis Gomez (Paje); en el caso de
E S P A D A S

« l o )  * Nicanor VíUéí
M e s  Bejarano

La corrida empezará a las CUATRO Y MEDIA en punto
Las puertas de la Plaza se aLrirán Uos horas antes

el espectáculo tocando lasLa brillante Banda de música del Regimiento de Soboya amenizará 
El apartado de los torce s e veriflcaráTlas billetes

NO TA. En cum plim iento de la Beal orden de 7 de fehrAm aTToccT"!  ̂ I  T~¡------------------------- ---------- -—
lo que se considerará verificado cuando se dé señal de clarín ord e iÍd ? ^ Ír  de tanda no saldrán al redondelSa nKaA-rTra-r¿ Ar.T» +r>ri/\ —i _______ _ - , ® uenacia por el Presiasnte del espectáculo.

mas escogidas piezas de su repertorio 
precio de DOS pesetas

l hasta que haya sido fijado le toro,
en
tadores _ 
tendidos. Artículos 49, 60, 61 y  98, párrafos riríT««— j— i.,-:. lQ5iifií9ifiPeHSéiI^%?- înri?ys'BVpS'cta'd.ofé8'de léndidos, gradas y  andana*
das, deberán dirigirse a sus xespectivos asientos por frente al número que indique su billete, y  no podrán pasar a ocuparle mientras la lidia de cada toro 
se halle en el último tercio.—Que todos los espectadores permanecerán sentados d_rante la lidia, quedándoles prohibido, expresamente, tener paraguas
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vez, castigando la reincidencia con las de 2K) ó 500, imponiéndosele el arresto supletorio, en defecto de pago, y  entregándosele al Juzgado, por desobe
diencia, al incurrir en la tercera falta.—Q □ e la Empresa no tendrá obligación de hacer lidiar más toros que los anunciados, aunque hubieren dado poco 
juego o hubiese sido retirado alguno o varios al corral por haber sido inutilizados en la lidia. Si la inutilización hubiere tenido lugar antes de la salida 
al redondel, será llevado el toro al corral ŷ  sustitaído por el sobrero, sin que pase el turno al espada.—Artículos 66, 68 y  106, que preceptúan; Que si todos 
los picadores se inutilizaren durante la lid ia, continuará ésta, quedando suprimida la suerte de varas.—Que en la parte exterior de la puerta de caballos 
habrá una marca de hierro de la altura fijada en el párrafo segundo del articulo 16, por si fuere necesario, dnrante la corrida, comprobar la alzada de 
alguno de aquéllos. (La disposición que se cita dice: Que los caballos tendrán una alzada mínima de l,4ñ metros).—Que nadie podrá estar entre barreras, 
aunque suponga tener o tenga permiso de la Empresa, salvo los Agentes de la Autoridad y  los dependientes de la Plaza, y  en los sitios que menciona  
expresamente el Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 13 de junio de 1928, no se pondrán banderillas de fuego a los toros, aunque éstos no hayan tomado 
los puyazos reglamentarios, ordenando el Presidente la colocación de cuatro pares enteros de banderillas ordinarias en sustitución de aquéllas: asimismo 
la Presidencia dispondrá, antes del arrastre del toro, sea colocado sobre sus cuernos una caperuza o lazo de lienzo negro, flameando para ello un pañuelo 
pucaruado.

PRECIOS DE LAS LO C A LiD A D ES, INCLU ID OS T O D O S  LO S  IM PU ESTO S

LOCAUDADES

TENDIDOS.

Mta. d«l Torli.
SalGonclllos de 

Meseta.........

Barreras...........................
Contrabarreras ......... .
Delanteras., . . . .
Pilas de la 1.® a la 5.^ .. 
Pilas de la 6." a la 11.*
Tabloncillos,.................
Balconcillos, delantera 
Balconcillos, fila 1 ,* .... 
Sobrepuertas, delantíira. 
Sobrepuertas, fila 1.* . . .

Delanteras • ...........
Pilas 1.* y  2.* _____

> D ela n tera s....................
' Filas y  Tabloncillos.. . .

SOL 8. y S. SOMBRA
5 y  6 4 y 7 S a y 9 l y lO
Ftns. PtftB. Ftas. Ftas. Ftas.

6 50 8 50 15 20 21
5.50 7,50 10.50 14.50 16.60
5 50 7.50 10.60 14.60 15.50
4.50 6.50 7.50 9.50 10.50
4.25 6 25 7 9 10
4 75 6.75 8 10.25 11.25
4.75 6.75 8 10 25 11.25
4.25 6 25 7 9 10
6.50 > » 14
4.25 > > 10

6 50 » > > »
4.50 » » »
4 25 > > >
4 9 > >

L O C A L I D A D E S

SOL 8 . í  S. SOMBRA
S y 6

Ftas.

A y 7 

Ftas.

3  y  8  

Ftas.

a y a

Ftas.

l y lO

Ftas.

D ela n terss................ 6 7.25 10.50 16.50 17.50
P ila l.» 4 5 50 6.50 8 9

UHAUAS » . .  f Pilas de la 2.* a !a 4 .* .... 4 5.50 6.60 8 9
Tabloncillos 4 25 5.75 7 8.60 9.50
Balconcillos ............. 4 25 6.75 7 8.50 9.50

s o l i S .y S . S O H B B A
a.% 3. 2.* y  5.» 1 A

1 D'danteras ........................ 5 8.50 11
\ F ila  1.* ................................ 3.50 5 6.50

AflUANADAb.. P ilas de la 2.“ a la 4 . . . 3.50 5 6.50
i Tabloncillos ................... 3.75 5.25 7
1 B a lco n c illo s ..................... 3.75 5 25 7

PALCOS. - . .  1 Cun diez asientos,. . .. 150

Los billetes para esta corrida se venderán el sábado, 26, en ei despacho establecido en la calle de la Victoria, 9, de diez de la mañana 
a una de la tarde y de cuatro a ocho; los billetes sobrantes se expenderán el domingo, 27, día de la corrida, en el citado despacho, de 
diez de la mañana a cuatro de la tarde, y en los de la Plaza de Toros, desde las dos y media en adelante, en ei caso de que los hubiere.

Se advierte, que después de comprados los billetes, no se admitirán en los despachos sino en el caso de suspenderse la corrida antes de comenzada.—No se 
pan contraseñas de salida.—Los niños que no sean de pecho necesitan billete.

Sueeser de R. VelMM; M arfsds de Saatt Aoa, i i  d.*
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